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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 74 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Medrano Quezada. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer como una obligación a cargo de los motociclistas, el uso de cascos membretados, es decir, cascos que lleven impresos en la 

parte posterior externa, el número de la placa asignada al vehículo, en letras y números tipo arial, reflejantes, cuyo tamaño sea de 3.5 

centímetros de alto y un ancho de trazo de un centímetro. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

  

 

 

 

Artículo 74 Bis. .. 

 

 

 

I. … 

 

 

II.  … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 74 Bis de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como 

sigue:  

Artículo 74 Bis. La Secretaría de Gobernación, a través de la 

Policía Federal, de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias respectivas, impondrá las siguientes sanciones:  

I. Por infracciones a la presente ley y reglamentos que de ella se 

deriven en materia de tránsito, multa de hasta doscientos días de 

salario mínimo, y  

II. Por conducir vehículos en caminos y puentes federales que no 

cuenten con un contrato de un seguro que garantice daños a 

terceros con multa de veinte a cuarenta días de salario mínimo 

vigente en el Distrito Federal. 

El propietario del vehículo tendrá 45 días naturales para la 

contratación de la póliza de seguro, misma que al presentarla ante 

la autoridad recaudatoria durante el término anterior, le será 

cancelada la infracción; 

III. Por no conducir los motociclistas y sus acompañantes con 

casco de seguridad, debidamente asegurado a la cabeza, el cual 

deberá llevar impreso en la parte posterior externa, el número 

de la placa asignada al vehículo, en letras y números tipo arial, 
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III.  … 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

reflejantes, cuyo tamaño será de 3.5 centímetros de alto y un 

ancho de trazo de un centímetro, multa de hasta 200 días de 

salario mínimo vigente en el Distrito Federal.  

IV. Cualquier otra infracción a las disposiciones de esta ley y los 

ordenamientos que de ella se deriven para la operación de los 

servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 

transporte privado cuando circulen en la zona terrestre de las vías 

generales de comunicación, con multa de hasta quinientos días de 

salario mínimo. 

En caso de reincidencia, la Secretaría de Seguridad Pública podrá 

imponer una multa equivalente hasta el doble de las cuantías 

señaladas, salvo las excepciones o casos específicos previstos en 

esta ley. 

Los ingresos derivados por concepto de multas a que se refiere la 

fracción I del presente artículo, se destinarán a la Secretaría de 

Seguridad Pública para cubrir gastos de operación e inversión en 

programas vinculados a la propia seguridad pública y de manera 

específica se destinará 20 por ciento del total a prevención del 

delito, en tanto que los derivados de la fracción II se destinarán 

conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 74 de 

esta ley. 

La secretaría y la Secretaría de Seguridad Pública establecerán 

mecanismos para el intercambio de información en materia de 

infracciones. 
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 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


